
REPUBLICA DE CHILE
TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, diez de agosto de dos mil  ss¡s. /ÑFOR['{É LEV 0E PRENSA Ne 1ó0

A fs .  104:  A  lo  p r inc ipa l ,  por  evacuado e l  in fo rme;  a l  p r imer  o t ros í ,  como se  p ide ;  ,
al segundo otrosí, téngase presente.

V is tos ,  a tend ido  e l  n ive l  de  concent rac ión  de  mercado a  n ive l  reg iona l  y  nac iona l

que se desprende de la información proporcionada por la consultante y la Fiscal ia

Nacional Económica, y de los antecedentes públ¡cos recabados por el Tribunal en

relac¡ón con la peticionaria, se informa favorablemente la consulta de fs. 99, por

estimarse que la transferencia no provocará efectos perjudiciales para la

competencia.

Notifíquese por carta certificada.

Ro l  NC N"  135-06.
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Pronunciada por los Minrstros señl

Andrea Butelmann Peisajoff, Sr Ra

Eduardo Jara Miranda, Presidente, Sra.

v  Deoo lo  Razmi l i c ,  Sr .  Tomás Menchaca

Olivares y Sr. Jul io Peña Torres.
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